
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS No.2023-0512 
DEMANDANTE: PRESTON MARINE S.A. 

DEMANDADO: CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO CENDIATRA 
S.A.S y MANUEL ENRIQUE CASTELLANOS BUENDIA 

 
                                          Subsanada la demanda en legal forma y 

reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en los arts.82 y 
S.S. del C. G. del P. concordante con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

el Juzgado  
 

                                                 D I S P O N E: 

 
                                          ADMITIR a trámite la presente demanda 

DECLARATIVA de RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS promovida por 
PRESTON MARINE S.A. contra CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO 

CENDIATRA S.A.S y MANUEL ENRIQUE CASTELLANOS BUENDIA. 
 

                                          A la misma imprímasele el trámite del 
procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA de acuerdo con lo normado en 

los artículos 368 y s.s. del C. G. del P. y córrase traslado de ella y sus 
anexos a la parte demandada por el término de veinte (20) días, previa 

notificación de este proveído que se hará en la en la forma prevista en los 
arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en el art.8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.  
                  

                                          Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. MILTON 

RAÚL LEMUS SANCHEZ, como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder general a él conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0562 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: AMPARO ECHEVERRI DE OSSA 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 

AMPARO ECHEVERRI DE OSSA, por las siguientes sumas de dinero: 
Pagaré No. 5536626343676593 

                                   1º. Por la suma de $50.492.000.oo por concepto del 
capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 
desde el 5 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $9.911.546.oo por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 

considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente BANCA DE 
NEGOCIOS S.A.S., quien actuará por intermedio del Dr. FRANKY JOVANER 

HERNANDEZ ROJAS como apoderado de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0566 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: ALDAIR ALVAREZ OSPINO  
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE BOGOTÁ contra ALDAIR ALVAREZ 

OSPINO, por las siguientes sumas de dinero: 
 

Pagaré No. 659132923 

                                   1º. Por la suma de $56.268.035.oo por concepto del 

capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se liquidaran 
a la tasa establecida por la Súper financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $3.286.732.oo por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 
considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. DALIS MARIA 

CAÑARETE CAMACHO, como apoderada de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del memorial poder a ella conferido.   

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0568 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: CLAUDIA CONSTANZA MARTINEZ MARTINEZ 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra CLAUDIA CONSTANZA MARTINEZ MARTINEZ, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 115528645 

                                   1º. Por la suma de $13.623.766,77 por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 5 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $3.101.204,81 por concepto 

de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 

Pagaré No. 02-01170079-03 

                                   1º. Por la suma de $46.410.414.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 5 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 
el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 



                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. SANDRA 
PATRICIA MENDOZA USAQUEN como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder a ella conferido.                

    
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0570 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: POMPILIO PEREZ PARRA 
 

                                        Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, 
para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 

normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo de la misma: 

 
                                        1°. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.     

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2023-
0572 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: JAIRO ANDRES SIERRA GARZON  

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 
CUANTIA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JAIRO ANDRES 

SIERRA GARZON, por las siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No. 204289005781 

 

                                   1º. Por la suma de $87.192.400.oo por concepto 
del saldo insoluto del capital acelerado contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se 

liquidaran a la tasa establecida por la Súper Financiera.      
 

Pagaré No. 4831010002695456 

                                   1º. Por la suma de $480.305.oo por concepto del 
capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 5 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera.             

 
                                  3º. Por la suma de $21.214.oo por concepto de 

los intereses de plazo pactados en el citado pagaré.                 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° 
del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el EMBARGO 

del bien inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido con folio de 
matrícula inmobiliaria No.50S-40756789. Para la efectividad de esta 

medida ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a fin de que 
se sirva tomar atenta nota de la misma.  

 



                                   Una vez obre en el expediente el Certificado de 
Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, se 

resolverá sobre su secuestro. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 
el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. SANDRA 

PATRICIA MENDOZA USAQUEN como apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder a ella conferido.                

    
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0574 
DEMANDANTE: RENTACOMPUTO S.A.S. 

DEMANDADO: INGENIERÍA Y PROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S. 
 

                                        Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, 
para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 

normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo de la misma: 

 
                                        1º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el nombre, el número de 

identificación y domicilio del representante legal del ente demandado. 
 

                                        2°. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 

peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.     
 

                                        3º. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.     

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.2023-0576 
DEMANDANTE: LUZ MARIAN LOPEZ TORRES 

DEMANDADO: DIANA EUGENIA MURCIA NIETO 
 

                                        El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $46.400.000.oo. 

 
                                        En el mismo sentido el numeral 6° del art.26 del 

C. G. del P., indica que en los procesos de tenencia por arrendamiento, la 
cuantía se determinará por el valor actual de la renta durante el término 

pactado inicialmente en el contrato.  
 

                                        Verificado el estudio correspondiente en el caso 
que nos ocupa, se tiene que el término pactado en el contrato fue de 12 meses 

y el valor actual de la renta es la suma de $3.499.000.oo, sin que haya lugar 
a incluirse el monto de la cuota de administración, lo que nos arroja un total 

de $41.988.000.oo, luego entonces, como la citada estimación no supera el 
tope establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, se 

advierte de esta manera la falta de competencia de éste Despacho para 
conocer de la demanda que nos ocupa.  
 

                                        En consecuencia se rechazará la demanda 
presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 

 
                                        Por lo expuesto el Juzgado 

 
                                        R E S U E L V E: 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por 

falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 
diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre 

los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 
                                TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias 

de ley.     

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy seis (06) de julio de 

dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-0582 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: YEISON ANDRES BOTERO VASQUEZ  
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 
la misma: 

 
                                              1°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física donde deben ser 
notificadas las partes (DTE), sus representantes y apoderados, los testigos, 

peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.     
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0584 
DEMANDANTE: MERCADO DEL CHICÓ S.A.S. 

DEMANDADO: BAO BUN S.A.S. 
 

                                    NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado, 
como quiera que no se dan las previsiones del Artículo 422 del Código 

General del Proceso, en concordancia con la normatividad comercial, con 
la Ley 1231 de 2008, con el Decreto 1625 de 2016 y el Decreto 358 de 

2020. 

                                    Obsérvese que los instrumentos allegados como 

base de la acción, no reúnen la totalidad de los requisitos consagradas en 
las normas arriba mencionadas, esto es, la exigencia de la incorporación 

de mecanismos técnicos de control, como la firma electrónica o digital para 
garantizar autenticidad e integridad de las facturas electrónicas desde su 

expedición hasta su conservación, de acuerdo con la política de firma 
adoptada por la DIAN, como tampoco hay constancia de la entrega al 

adquirente de una representación gráfica de la factura electrónica en 
formato impreso o en formato digital al correo o dirección electrónica 

indicada por el pretenso demandado ni el acuse de recibo de la factura 
electrónica y por tanto no pueden ser consideradas títulos valores. 

Reliévase que de conformidad con lo normado en la misma Ley, la omisión 

de cualquiera de estos requisitos no afectara la validez del negocio jurídico 
que dio origen a los citados documentos, pero éstos perderán su calidad 
de títulos valores.    

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previa las anotaciones de rigor.                                                

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0474 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: CARLOS JULIO CUEVAS ISAZA 
 

                                        Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, 
el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO PARCIAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  
 

                                        2º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente.      

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0328 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA 

DEMANDADO: CAMILO ANDRES AMAYA GARCIA 
 

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.  

 
                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1176 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: NELLY CRANE URUEÑA 
 

                                    En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                    1°. Dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTÍA de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 

NELLY CRANE URUEÑA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE LAS 
COSTAS.  

 
                                    2°. Como consecuencia de lo anterior ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en desarrollo del 
presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                    3°. Secretaría en caso de que exista embargo de 

remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                    4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                    Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.      
    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
1134 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: FLOR ALBA ORTIZ PRADO 
 

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.  

 

                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1126 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: CARMEN ELVIRA CARDONA AVILA 
 

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.  

 
                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0346 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: JOHANNA ANDREA CASTAÑEDA HEREDIA 
 

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.  

 
                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0154 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: ANGELO GUILLERMO PAEZ ROA 
 

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.  

 
                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0148 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: DANIEL GIOVANY MACIAS VILLAMIL 
 

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.  

 
                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0412 

DEMANDANTE: BANCOOMEVA 
DEMANDADO: JUAN DANIEL FLOREZ PAEZ y OTRA 

 
                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 

art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.  
 

                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       

    
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0448 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS 

DEMANDADO: JHON EDISON PAEZ GALINDO 
 

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.  

 
                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0144 
DEMANDANTE: MARIA DEL TRANSITO GOMEZ DE ALBINO 

DEMANDADO: EDISON HERNANDEZ GARZON 
 

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.  

 
                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0970 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: LUIS CARLOS HIDALGO CORDERO 
 

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.  

 
                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0168 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JAMES MIGUEL JAIMES 
 

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.  

 
                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0750 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JESUS ALIRIO GOMEZ MEDINA 
 

                                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.  

 
                                    Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0490 
DEMANDANTE: INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. 

DEMANDADO: DAVID ISAAC LARIOS BARRETO 
 

                                    Se RECONOCE personería para actuar al Dr. 
CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO como apoderado sustituto de la 

parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder obrante 
en autos.  

    
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO al interior de la DECLARATIVA No.21-0220 
DEMANDANTE: MASSEQ PROYECTOS E INGENIERIA S.A.S. 

DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL CARVAJAL Y VALDERRAMA S.A. 
 

                                       NIÉGASE el embargo de la razón social por 
improcedente, toda vez que esta es un atributo de la personalidad el cual 

es inembargable. 
 

                                       De igual manera, deberá indicarse de manera 
clara y precisa en qué entidad posee acciones la demandada GRUPO 

EMPRESARIAL CARVAJAL Y VALDERRAMA S.A. a efectos de comunicarle la 

medida. 
 

                                       Proceda la secretaría conforme se ordenó en el 
inciso final del auto datado 19 de abril de 2023.  

    
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0674 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
DEMANDADO: JAMES ADIDER FLOREZ CAICEDO 

 
                                          En atención a la petición que precede y de 

conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 
CUANTÍA de BANCO POPULAR contra JAMES ADIDER FLOREZ CAICEDO, 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. Los oficios 
de desembargo deberán ser entregados a la parte actora.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista embargo 

de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.  
    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0158 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: ANDRES MANUEL ALVAREZ HERNANDEZ 
 

                                          Agréguese a los autos la constancia de 
radicación del Oficio No.0310 del 17 de marzo de 2023 ante la autoridad 

correspondiente.  
 

                                          De igual manera, la parte actora deberá 
elevar la solicitud respectiva en aras de que se requiere a la entidad.  

    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-1108 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: MARIA PAULA CHAVEZ ALFONSO 
 

                                          Agréguese a los autos la constancia de 
radicación del Oficio No.0003 del 15 de enero de 2023 ante la autoridad 

correspondiente.  
 

                                          De igual manera, la parte actora deberá 
elevar la solicitud respectiva en aras de que se requiere a la entidad.  

    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-1150 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: JAQUELINE VILLAMIZAR HERNANDEZ 
 

                                          Agréguese a los autos la constancia de 
radicación del Oficio No.0035 del 23 de enero de 2023 ante la autoridad 

correspondiente.  
 

                                          De igual manera, la parte actora deberá 
elevar la solicitud respectiva en aras de que se requiere a la entidad.  

    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0008 

DEMANDANTE: ANA CRISTINA ROCHA MUÑOZ 
DEMANDADO: YOLVIS YANETH PARIAS PINTO 

 
                                          Agréguese a los autos el anterior Despacho 

Comisorio No.042 emanado de esta Oficina Judicial y diligenciado por la 
Alcaldía Local de Kennedy de esta ciudad. 

 
 

   Su llegada en conocimiento de las partes por 

el término de cinco (5) días, para los fines de que trata el art.40 del C. G. 
del P. 

 
                                          Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.21-0784 
DE: SILENIA BERNARDA CUELLO ROMERO (q.e.p.d.) 

 
                                          En atención a la solicitud que precede y por 

ser viable misma, proceda la secretaría a remitirle a la apoderada de los 
interesados el acta levantada el día 14 de junio de la presente anualidad.  

    
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 03232340 
 

                                       Teniendo en cuenta la solicitud y la relación de 
depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                      1. Por intermedio del Banco Agrario remítanse 

los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que previas las 
conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad – 

Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.           

              

CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 03239627 
 

                                       Teniendo en cuenta la solicitud y la relación de 
depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                      1. Por intermedio del Banco Agrario remítanse 

los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que previas las 
conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad – 

Juzgado 14 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.           

              

CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.22-0376 
DE: JORGE ENRIQUE JIMENEZ RODRIGUEZ (q.e.p.d.) y BLANCA CECILIA 

LOPEZ DE JIMENEZ (q.e.p.d.) 
 

                                       El Despacho con apoyo en lo normado en el 
artículo 501 del C. G. del P.,  

 
                                                D I S P O N E  

 
                                       Señalar la hora de las 10:00am del día 9 del 

mes de agosto del año que avanza, para que tenga lugar la audiencia 

dentro de la cual se presentara el acta de inventarios y avalúos. 
 

                                        Para la data antes señalada y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 1310 y 472 del Código Civil, toda vez que los 

títulos hacen parte de los inventarios, alléguese certificado de tradición y 
libertad del inmueble denunciado como de propiedad de los decujus, al 

igual que el avalúo catastral correspondiente al año 2023. 
        

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.22-1072 

DEMANDANTE: ASCENCIÓN VILLAGRAN NAVARRETE 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS de GUILLERMO ROMERO 

CORTES y OTROS 
 

                                          Téngase en cuenta que el Curador Ad-Litem 
del demandado HEREDEROS INDETERMINADOS de GUILLERMO ROMERO 

CORTES y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
ALGUN DERECHO SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE LITIS se 

notificó personalmente del auto admisorio de la demanda, quién dentro del 

término legal contesto la demanda sin proponer medios exceptivos.  
 

                                          De conformidad con lo previsto en el numeral 
primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 
a la notificación por estado del presente proveído, proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda. 
 

                                          ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 
lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  

 
 

 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0974 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: ISNARDO JOSE ANGARITA ARRIETA 
 

                                       Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 
de $63.354.726,30 pesos M/Cte. 

 
                                       Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado 

en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

                                       Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0782 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: JOSE HELBER MURCIA HERRERA 
 

                                       Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 
de $65.625.641,04 pesos M/Cte. 

 
                                       Proceda la secretaría conforme se ordenó en el 

inciso final del auto datado 04 de mayo de 2023.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1164 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: CORPORACIÓN MG S.A.S. y OTRA 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a los demandados CORPORACIÓN MG S.A.S. y 

MARTA CECILIA CORREDOR TORRES se les tuvo por notificados mediante 
Curador Ad – Litem, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, 

se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el particular 
como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta formalmente, 

los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser parte y el Juzgado 

es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 del 

C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la liquidación 
del crédito y que condene a la parte demandada en las costas del proceso. 

 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de 
los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los que 

como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que con su 
producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1164 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: CORPORACIÓN MG S.A.S. y OTRA 
 

                                       En atención a la solicitud que precede y por 
cuanto de la lectura de la Sentencia C-083/14 se extrae que los gastos que 

puede generar un proceso, se causan a medida que el proceso transcurre, 
destinados a sufragar diversos conceptos indispensables para que el juicio 

se lleve a cabo, los cuales pueden ser autorizados por el juez, limitándolos 
a las sumas estrictamente indispensables para el cometido que se busca, 

cuya cuantía y utilización deben aparecer acreditados y estar justificados 

con detalle ante el Despacho por el curador, y que tal retribución no viola 
disposición constitucional alguna, ni entorpece la administración de 

justicia, el Despacho da viabilidad a la fijación de gastos provisionales de 
curaduría, para lo cual señala como dicho rubro la suma de $200.000.oo 

pesos M/Cte., los cuales deberán ser cancelados por la parte actora.                       
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.23-
0060 

DEMANDANTE: FABIO ORLANDO PAEZ AGUILAR 
DEMANDADO: LUZ MARINA MENDOZA LOPEZ  

 
                                             Al tenor de lo dispuesto en el inciso 

segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 
numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto que 

resuelve dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

        A N T E C E D E N T E S 

                                       
                                     Mediante escrito que por reparto 

correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
 

                              El Despacho mediante auto en firme 
expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado en 

el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo y 
secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo que 

se perfeccionara debidamente como se aprecia en el encuadernamiento y 
a la demandada LUZ MARINA MENDOZA LOPEZ se le tuvo por notificada 

en la forma establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P., sin que 
oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido 

excepciones de mérito en el asunto. 
                                        

                                C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                           Presupuestos Procesales. 

 
                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
 

                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 
oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 

del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 
de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios de 

la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de los 

mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se 
trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 

del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 
desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   

 
                                           Oportunidad procesal. 

 



                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 
segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 

468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 

excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si hubiere 
practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que ordene 

seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en pública 
subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al demandante 

el crédito y las costas 
 

                Cumplidas las exigencias comentadas de 
la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
            R E S U E L V E: 

   

                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 
LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 
inmueble embargado previo su secuestro. 

  
                 TERCERO: DECRETAR la venta en pública 

subasta del bien hipotecado, para que en los términos del numeral 3 del 
art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al demandante el 

crédito y las costas. 
 

                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 

 
                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al momento 

de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del Juzgado.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0312 
DEMANDANTE: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADO: LILIANA MARIA VANEGAS VARGAS 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a la demandada LILIANA MARIA VANEGAS 

VARGAS se le tuvo por notificada en la forma establecida en el art.8 de la 
Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, 

se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el particular 
como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta formalmente, 

los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser parte y el Juzgado 

es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 del 

C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la liquidación 
del crédito y que condene a la parte demandada en las costas del proceso. 

 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de 
los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los que 

como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que con su 
producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0272 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: ISMAEL ANTONIO BENAVIDES AREVALO 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado ISMAEL ANTONIO BENAVIDES 

AREVALO se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la 
Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, 

se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el particular 
como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta formalmente, 

los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser parte y el Juzgado 

es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 del 

C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la liquidación 
del crédito y que condene a la parte demandada en las costas del proceso. 

 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de 
los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los que 

como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que con su 
producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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